ORDENANZA 1) E POLICIA DE LA VIA PUBLICA 
(Aprobada por Ie l Consejo pleno en 10 de abrii de 1964) 
(Vigente cl esde el 2 de septiembre de 1964) 
[SPOSICION GENERAL 
ART. 1 . O  1. La presente Ordenanza regula el uso común y el privativo 
'e las avenidas, paseos, calles, plazas, caminos, puentes, parques, jardines, fuen- 
x y demás bienes municipales de carácter público del término de Barcelona. 
2. La función de policía de la vía pública se extenderá a los pasajes par- 
iculares, los pasadizos de los transportes públicos subterráneos y los vehículos 
!e servicio público de superficie. 
3. Lo dispuesto en esta Ordenanza se entiende sin perjuicio de las facul- 
ades que respecto de algunas materias reguladas en la misma corresponden al 
iobiem civil de la Provincia y a otros organismos de la Administración central. 
Rotulación y numeración 
ART. 2.0 1. Las vías públicas se distinguirán e identificarán con un 
iombre, distinto para cada una de ellas. 
2. La denominación de las vías públicas podrá hacerse de oficio o a ins- 
ancia de parte. En ambos casos competerá a la Comisión Municipal Ejecutiva, 
revio informe de la correspondiente Junta de Distrito; y en el segundo supuesto 
a d c i t u d  se someterá, además, a información pública por plazo de quince días. 
ART. 3.0 La rotulación de las vías públicas tiene carácter de servicio pú- 
dico y podrá efectuarse mediante lápida, placa o aparato luminoso en proyec- 
:ión o transparencia, que se fijarán en cada esquina o chaflán, como mínimo. 
ART. 4.O 1.  Para numerar una o más vías se formulará el correspon- 
Lente proyecto integrado por memoria, relación de números (antiguos y nuevos) 
r plano parcelario; se someterá a información pública por plazo de 15 días, y 
erá, en su caso, aprobado por la Alcaldía. 
2. El elemento que incorpore el número deberá ser colocado por el pror 
bietario del edificio o solar junto a la puerta principal o en el centro de la línea 
le la finca frontera a la vía pública; se ajustará al modelo o a los requisitos que 
ije la Administración municipal, y deberá ser conservado por aquél, en todo 
nomento, en perfecto estado de visibilidad y limpieza. 
ART. 5.0 La numeración (c le las vías públicas se sujetará a las siguientes 
reglas : 
aIvo excepciones justificadas, en las vías públicas de 
señalarán, con números pares, las fincas del lado de- 
el lado izquierdo; y en las vías de dirección Llobregat- 
números pares las de la derecha (lado mar) y con 
impares las ae  la izquieraa (lado montaña). 
La numeración será siempre correlativa. 
2." Las fincas con frente a dos o más vías tendrán en cada una de ellas 
la numeración correspondiente. 
3.a En las vías con edificaciones en un solo lado, las fincas tendrán nu- 
meración correlativa de impares y pares. 
4." Las fincas sitas en plazas tendrán también numeración correlativa de 
impares y pares, salvo que alguno o algunos de los lados de la plaza constituya 
tramo de otra vía pública, en cuyo caso las fincas sitas en éste llevarán la nume- 
ración correspondiente a la vía de que formen parte. 
5." Las fincas resultantes de la segregación de otra que ya tuviera asig- 
nada numeración, conservarán el antiguo número, con la indicación de ~dupli- 
cado~,« triplicado,, y así sucesivamente, mientras no se verifique la revisión 
general de la numeración de la vía. 
6." Asimismo, la finca resultante de la agregación de otras dos o más, que 
ya tuvieran asignada numeración, conservará, unidos, los antiguos números, 
mientras no se realice la indicada revisión. 
ART. 6.O LOS edificios de servicio público o de entidades oficiales, los 
monumentos artísticos y arqueológicos y las fuentes públicas, además del nú- 
mero que, en su caso, les corresponda, podrán ostentar indicación de su nam- 
bre, destino o función. 
&T. 7 . O  1. Los propietarios de fincas están obligados a consentir las 
servidumbres administrativas correspondientes para soportar la instalación en 
fachadas, verjas y vallas, de elementos indicadoires de rotulación de la vía, de 
normas de circulación o de referencia de servicio público. 
2. La servidumbre será gratuita y podrá establecerse de oficio, mediante 
notificación al propietario afectado, y sin más indemnización que la de los des- 
perfectos causados, con la obligación de la Administración municipal o del con- 
cesionaxio del servicio, en su caso, de adaptar la servidumbre a las modifi- 
caciones o nuevas construcciones que se efectuaren conforme a las Ordenanzas. 
ART. 8.O 1. La inexistencia en las fincas del correspondiente elemento 
indicador de la numeración, o la discordancia del instalado con la numeración 
oficial vigente, dará lugar a la imposición de multas, sin perjuicio de la aplica- 
ción del arbitrio con fines no fiscales sobre inmuebles no numerados. 
2. La oposición u obstrucción a la colocación, alteración o sustitución 
de los elementos de señalización a que se refieren los artículos anteriores y la 
falta de conservación y limpieza de los mismos, será sancionado por la Alcal- 
día con multa de 50 a 500 pesetas. 
ART. 9 . O  1. Compete~  a la Admnisuacion municipal la ejecucion ae 
los trabajos y obras necesarji os para la perfecta conservación de los elementos 
estructurales y ornamentales de las vías públicas. 
2. En consecuencia, ri adie podrá, aunque fuere para mejorar el estado 
de conservación de las vías 8~ úblicas,e jecutar trabajos de restauración o repara- 
ción de dichos elementos sin i previa lice ncia, sin perjuicio de las abras munici- 
pales que pueda promover 1a  iniciativsi particular, según dispone el art. 42 de 
la Ley de Régimen especial (d e Barcelon a. 
ART. 10. 1. Corres8, ande a los propietarios de fincas la ejecución de las 
obras de conservación, repar, ación e h:l uso de construcción de aceras y vados, 
en las zonas y lugares y con las caractt..,,a,,r,,í ctirac f,,n, r m g  x,r m, n,r ln ., ,,r l ~ t m t m i n a r l ~o,cn   
las Ordenanzas municipales !y  demás disposiciones aplica1b les. 
2. Las empresas y pan ticulares a quienes se ordenare la ejecución de obras 
en la vía pública, están obliga dos a efectuar la reposición de pavimentos, aceras 
y vados, en la forma, modo y condiciones determinadas en los preceptos que 
regulan las calas y canalizacio nes y demás disposiciones apii 
Limpieza 
'mpieza de la vía pública 
ART. 11. 1. El servi cio de Limpieza de la vía pública se prestará por 
la Administración municipal, por gestión directa o indirecta, sin perjuicio de las 
obligaciones impuestas a los :p articulares en los artículos siguientes. 
2. En los casos de emc xgencia, la Alcaldía podrá ordenar la modificación 
temporal del contrato (F con1t ratos de prestación del servicio de limpieza de la 
vía pública en las condicione: S determinadas en la Ordenanza relativa a ~Situa- 
ciones de emergencia,. 
ART. 12. La limpieza pública se practicará dentro del horario y progra- 
mación que establezca la Ad ministración municipal. 
ART. 13. El personal de limpieza pública deberá retirar lo más rápida- 
mente posible de las vías pú blicas los residuos excrementicios de caballerías o 
animales, recogiéndobs en rem cipientes cerrados para ser transportados y deposi- 
tados a los lugares al efecto Id ispuestos. 
ART. 14. 1. Estarán obligados a organizar y prestar el servicio, tanto 
ordinario como extraordinar!io , de limpieza de las aceras y pavimentos en la 
parte situada frente a los edificios terminados o en construcción y a los solares, 
las siguientes personas, por el orden que se expresa: 
A) En los edificios destinados a vivienda: 
a) el portero, o en su defecto, la persona designada por el propietario, y 
b) a falta de &ohas personas: 
1. Los vecinos del inmueble en los turnos establecidos entre eilos, 
en la parte no ocupada por locales de negocio sitos en la planta 
baja, Y 
2. Los titulares de locales de negocio, situados en planta baja, en la 
parte correspondiente frente a los mismos. 
B) En los edificios industriales: el portero, si lo hubiere, personal que 
residiere en los mismos o la persona encargada expresamente para eilo. 
C)  En los edificios públicos (centros de enseñanza y culturales, sanidad y 
asistencia social, deportivos y recreativos, edificios administrativos, iglesias, con- 
ventos y otros análogos): los conserjes, porteros, personal que residiere en los 
mismos o la persona encargada expresamente para ello. 
D) En los solares: sus propietarios, a cuyo efecto deberán designar quien 
o quienes ejecuten las prestaciones derivadas de la expresada obligación. 
E) En los edificios en construcción: el contratista, que podrá transferir 
dicha obligación, sin efectos frente a la Administración municipal, al personal 
encargado de la vigilancia de las herramientas y material acopiado en las obras. 
2. La limpieza deberá efectuarse, incluso durante los días festivos, en la 
forma que determina esta Ordenanza. 
3. Lo dispuesto en el párrafo 1 no afectará a las relaciones contractuales 
que, en su caso, existan entre particulares para el cumplimiento de la prestación 
de limpieza pública allí establecida; pero las citadas relaciones no podrán ser 
invocadas £rente a la Administración municipal para excluir o disminuir las 
responsabilidades derivadas del incumplimiento. 
4. Los propietarios de edificios y solares serán responsables solidaria- 
mente de la prestación del servicio de limpieza y podrán ser sancionados por 
la Autoridad municipal, si no justifican haber adoptado las adecuadas medidas 
para prestar el servicio con regularidad y continuidad. 
ART. 15. La limpieza de los pasos subterráneos afectos a un determina- 
do servicio se efectuará, en la forma y con la frecuencia necesarias, por la 
empresa que lo explote. 
ART. 16. 1. Las personas indicadas en el art. 14 procederán diaria- 
mente, antes de la hora que señale la Alcaldía, a barrer con riego previo, las 
aceras con frente al edificio, solar o construcción respectiva. 
2. En las vías públicas en las que no existan aceras, la obligación de 
barrer se referirá a la parte más cercana a los edificios en una anchura de 
dos metros. 
3. Las personas a que se refiere el párrafo 1 y, de modo especial, los 
titulares de establecimientos frente a los cuales se realicen operaciones de carge 
lescarga, aewran proceder, además, cuantas veces fuere preciso, al barrido 
nplementario de las aceras para mantener la vía pública en las debidas condi- 
nes de limpieza y, asimismo, siempre que lo ordenen los agentes de la Auto- 
ad municipal. 
4. Los titulares de establecimientos de venta al por menor de productos 
i envoltorio, alimenticios o análogos, de consumo o uso inmediato, y de esta- 
cimientos o quioscos de bebidas, estarán obligados a instalar papeleras o reci- 
ntes apropiados en sitio visible a la entrada de sus locales o junto a sus insta- 
iones, al objeto de tener siempre limpia la vía pública. 
5 .  Los titulares de quioscos y de licencias de tómbolas, rifas y sorteos, 
colucación y estacionamiento en la vía pública y en las aceras de mercancías 
~troso bjetos o elementos, y de veladores tendrán, además de lo establecido 
el párrafo anterior, la obligación de mantener limpia y barrer, cuantas veces 
lía fuere preciso a tal objeto la superficie de la vía pública concedida, que se 
isidera ampliada, a los salos efectos de dicha obligación, a dos metros a lo 
50 de su perímetro. 
6.  Los titulares de licencias de vailas deberán mantener en todo momento 
ipia la acera correspondiente. 
ART. 17. LOSp roductos del barrido deberán recogerse en los recipientes 
)aldes señalados en el art. 28 a, en su caso, en el 29, para su entrega a los 
:argados de la recogida de las basuras domiciliarias o de la limpieza pública. 
ART. 18. Los propietarios de solares deberán mantenerlos libres de ba- 
as o desperdicios. De no estarlo, los agentes de la Autoridad municipal pro- 
lerán a retirar las basuras o desperdicias a costa de aquél, sin perjuicio de 
sanciones que procedan. 
ART. 19. 1. En los casos de nevada, las personas que determina el 
. 14, observarán las prevenciones especiales siguientes: 
1." * En toda finca urbana se organizará y prestará un servicio extraor- 
!ario de limpieza de la acera correspondiente, para dejarla libre de la nieve 
:s e fuera acumulando. Al objeto de facilitar los trabajas necesarios, los obli- 
los deberán disponer, en todo momento, de una pala adecuada para el tra- 
go de la nieve. 
2." La nieve que no pudiere hacerse licuar será amontonada sobre el 
rdillo de la acera, sin arrojarla al centro de la calzada y de modo que quede 
)edito el acceso al imbornal, en la forma que para los distintos supuestos de 
:hura de calle y acera aparece en los adjuntos gráficos. Entre la fachada y la 
ve acumulada se dejará limpio y expedito, para el cómodo paso de pea& 
;, el espacio suficiente. 
2. Durante las operaciones de limpieza y recogida de la nieve en la vía 
%a, los propietarios o conductores de vehículos deberán seguir, en cuanto a 
estacionamiento a aparcamiento, las instrucciones que al efecto dicte la 
toridad municipal. 
(*) Con las adiciones acordadas por el Consejo Pleno el 26 de abril de 1971. Vigentes a 
tir de 8 de octubre de 1971. 
3. En todo caso, la nieve acumulada en las azoteas, terrazas, Daicunes y 
demás salientes de los edificios no podrá ser arrojada a la vía pública, salvo 
A;cnnci~iónc ontraria de la Alcaldía. 

4 IMBORNAL b 
ART.2 0. Queda prohibido efectuar en la vía pública los siguientes actos: 
a) lanzar, verter o depositar basuras, tierras, escombros, detrius, papeles 
o desperdicios de cualquier clase, tanto en las calzadas como en las aceras, al- 
corques y hoyas de los árboles y solares sin edificar, salvo en los casos de previa 
y expresa autorización municipal en lugares determinados; , 
b) vaciar aguas de pesca salada u otras cualesquiera; 
e) abandonar animales muertos; 
4 peinar, afeitar y realizar cualquier otro trabajo que desdiga de la lim- 
pieza y decoro de la vía pública; 
e) limpiar caballerías, perros u otros animales, y 
fl arrojar plumas y despojos de aves y animales. 
ART. 21. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, en los casos de 
incumplimiento, la Administración municipal podrá realizar a través de sus ser- 
vicios las prestaciones impuestas en los artículos anteriores, con liquidación, a 
cargo de los obligados, de los derechos que correspondan según la tarifa de la 
oportuna Ordenanza fiscal. Iniciada dicha prestación por los servicios munici- 
pales, no se interrumpirá aun cuando el obligado manifestare su propósito de 
realizar la prestación incumplida. 
ART. 22. 1. Sólo se podrán sacudir tapices, alfombras, esteras, sábanas 
y demás ropas de uso doméstico, en puertas, balcones o ventanas que miren a 
la vía pública, antes de las siete de la mañana desde 1." de abril a 30 de sep- 
tiembre, y antes de las ocho desde 1 . O  de octubre hasta el 31 de marzo. En todo 
caso, se realizarán estas operaciones en forma que no causen daños o molestias 
a personas 0 cosas. 
2. No podrán regarse las plantas colocadas en las aberturas de las casas, 
en horas distintas de las señaladas en el párrafo anterior; dentro del horario 
permitido el riego deberá hacerse con la debida precaución y cuidado. El riego 
de las flores y plantas de adorno a de jardín cultivadas en las hoyas de los 
árboles que carezcan de alcorque, en los casos a que se refiere el art. 122, 
párrafo 4 de esta Ordenanza, se hará en forma que no moleste a los viandantes. 
3. Se prohibe, asimismo, tener a la vista del público, en las aberturas 
de las casas y barandas de terrados, vestidos, pieles, ropa sucia o lavada u 
otros objetos que ofendan a la estética urbana. 
4. La Alcaldía podrá dictar normas complementarias sobre las materias 
reguladas en este artículo. 
Recogida de basurair domzmzdliarim*  
_ -a recogida de basuras domiciliarias será prestada en todo el 
término municipal, conforme a la programación y horarios que establezca la 
Administración municipal. 
ART. 24. 1. Se consideran basuras domiciliarias: 
a) los desperdicios de la alimentación y del consumo doméstico; 
b) los envoltorios y papeles procedentes de los establecimientos indus- 
triales y comerciales, cuando puedan ser recogidos en un solo recipiente de 
tamaño normal; 
c) las cenizas y restos de calefacción individual; 
4 el producto del barrido de las aceras; 
e) el escombro procedente de pequeñas reparaciones o el producto de la 
~ o d ade  las dantas. siem~rea ue tales residuos quepan en el balde normalmen- 
iación de cualquiera de las materias 
uras (pág. 392). 
2. Las basuras domiciliarias incluidas en el apartado c) del párrafo ante- 
rior y las demás que determine la Alcaldía, se entregarán en balde aparte o 
envueltas en papel. 
ART. 25. No tienen la consideración de basuras domiciliarias: 
a) los residuos o cenizas industriales de fábricas, talleres y almacenes, y 
las cenizas procedentes de las calefacciones centrales; 
b) las tierras de desmonte y los escombros o desechos de obras no com- 
prendidos en el apartado e) del párrafo 1 del artículo anterior; 
c) los detrius de hospitales y clínicas; 
4 los desperdicios de mataderos, mercados, laboratorios, Parque Zooló- 
gico y demás establecimientos públicos similares; 
e)  los desperdicios de los establecimientos del ramo de hostelería; 
j) el estiércol de cuadras, establos y corrales; 
g) los animales muertos; 
h) los productos decomisados; 
8 los restos de mobiliario, jardinería o poda de árboles, salvo lo dis- 
puesto en el artículo anterior, y 
j )  cualesquiera otros productos análogos. 
ART. 26. El transporte de materias especiales se efectuará según lo dis- 
puesto en el art. 64 del Código de la Circulación y en las condiciones señaladas 
en las normas complementarias que en cada caso podrá dictar la Alcaldía. 
ART. 27. 1. Los vehículos destinados al transporte de basuras se adap- 
tarán a las características que se fijen y llevarán cerrados los dispositivos de 
admisión de basuras, que sólo abrirán durante las operaciones de recogida. 
2. Los conductores de los vehículos limitarán la parada de los mismos al 
tiempo indispensable para la práctica del servicio. 
3. Se prohíbe el trasiego y manipulación de basuras fuera de los parques 
de recogida o destrucción destinados a tales finalidades. 
ART. 28 * 1. La entrega de basuras domiciliarias al Servicio de reco- 
gida deberá efectuarse en baldes de las características que señale la Adminís- 
tración municipal, los cuales, en todo caso, irán provistos de tapaderas bien 
ajustadas para evitar que rebosen las basuras, y en bolsas o sacos adecuados 
para este tipo de servicios. * * 
2. Los mencionados bolsas y sacos, serán resistentes a la humedad propia 
de las basuras, así como a la del ambiente y a la lluvia. Las materias que 
entren en su composición podrán ser de papel, saco, plástico o cualquier otra 
adecuada, si bien el Ayuntamiento podrá prohibir los plásticos y demás mate  
(*) Redacción aprobada por acuerdo del Consejo Pleno de 26 de abril de 1971. Vigente a 
partir de 16 de junio de 1971. 
(**) Mediante Bando de 15 de junio de 1965, la Alcaldía fijó las características de dichos 
baldes. 
rias que puedan ser obstáculos a 1 buen funcionamiento de los sistemas de eli- 
minación de las basuras. 
3. Está prohibido entregar 'l as basuras en paquetes, cajas de cartón o cual- 
quier otro recipiente impropio o in adecuada 
4. Está igualmente prohibl id0 colocar los baldes, recipientes, bolsas y 
sacos en las aceras antes del tiem ~pose ñalado en el art. 25 núm. 1 de la Orde- 
nanza sobre recogida de basuras, así como retirarlos después del tiempo seña- 
lada en el art. 25 núm. 2 de la rn isma Ordenanza. 
5. Si no se ordena expresam ente otra cosa, los baldes, recipientes, bolsas 
y sacos que se dejen en las acerai s en espera de su recogida, se colocarán ado- 
sados a las paredes de los edificii os, en lugar que produzcan el menor estorbo 
posible. Queda prohibida la cdcx ación de los mismos junto al borde de las 
aceras. 
6.  La entrega de basuras (i omiciliarias al Servicio encargado de su reco- 
gida, cuando esta última sea nc xturna, hermética o mediante el empleo de 
cualquier otra técnica especial, Se  ajustará a las disposiciones que al efecto se 
dicten por la Administración mim icipal y en su defecto por las normas con- 
tenidas en los apartados anterior. es. 
ART. 29. 1. La Comisióln  Municipal Ejecutiva, cuando la prestación 
del servicio de recogida de basuir as lo requiera, podrá imponer la recogida en 
baldes especiales de determinado tipo, en todo el término municipal o en algu- 
nas zonas del mismo, previa audic: ncia de las Juntas municipales de Distrito. 
2. Los baldes podrán ser in dividuales o colectivos y los tipos que se im- 
pongan tendrán como finalidad su acomodación a los vehículos especiales de 
recogida hermética sin producció1~ d e polvo u olores molestos. 
3. Los usuarios del servicico  de recogida de basuras domiciliarias deberán 
tener los baldes en perfectas conc diciones de limpieza. 
Recogida! de de 
ART. 30. 1. La Admini!s tración municipal organizará y prestará, por 
gestión directa o indirecta, el se]r vicio de recogida de basuras no domiciliarias, 
a que se refiere el art. 25. 
2. El servicio se realizará mediante el paga de las tarifas que se aprue- 
ben, en las que se tendran en cui enta los gastos de vertido o eliminación, según 
la clase de desperdicio de que se trate. 
ART. 31. 1. El servicio de recogida ,de basuras no domiciliarias que 
organice la Administración munji cipal no tendrá carácter obligatorio, de modo 
(*) Véase el Reglamento del Servii cio de recogida de desperdicios. .. (pág. 484). 
que los interesadoesp odrán contratar con empresas especializadas la recogida, 
transporte y eliminación de desperdicios. 
2. Los vehículos que se destinen a la recogida y transporte de desper- 
dicios, reunirán las condiciones necesarias para evitar que se desprenda o vierta 
su contenido, serán de caja cerrada y esta~.án-enb uenas condiciones de Empieza 
y aseo. La utilización de los vehículos se someterá a la previa autorización 
municipal y a una revisión anual. 
3. Si como consecuencia de la recogida o transporte de los desperdicios . 
o del traslado, carga o descarga de mercancías, se ensuciare la vía pública, el 
transportista procederá a su inmediata limpieza. 
Sanciones 
ART. 32. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Ca- 
pítulo será sancionado por la Alcaldía con multa de hasta 500 pesetas. 
Utilización 
Normas generales 
ART. 33. Derogado por la Ordenanza sobre utilización de los bienes de 
uso público municipal. (Véase pág. 462.) 
ART. 34. 1. Derogado por la Ordenanza sobre utilización de los bienes 
de uso público municipal. (Véase pág. 462.) 
2. Queda prohibido: 
a) utilizar la vía pública para ejercer en ella oficios o trabajos, sin per- 
juicio de la normativa contenida en los artículos siguientes, respecto al uso co- 
mún especial y al uso privativo de la vía pública, y 
b) situar o dejar abandonados en la vía pública objetos particulares, 
aunque se encuentren adosados a establecimientos pertenecientes a los dueños de 
aquéllos, sin otra excepción que la derivada de las vigentes normas sobre realiza- 
ción de obras particulares y muestras en la vía pública. 
3. La Autoridad municipal podrá, en cualquier momento, y sin previo 
aviso, retirar los escombros, materiales de construcción y cualesquiera otros 
objetos que dificulten el paso o la libre circulación por la vía pública. 
4. Los objetos y materiales de construcción a que se refiere el párrafo 
anterior se situarán en los depósitos municipales habilitados al efecto, pudiendo 
mezclarse cuando se trate de bienes fungibles. Los escombros y materiales inser- 
vibles serán conducidos y depositados en los lugares previstos para ello. 
5. Los gastos de traslado y cu stodia de los bienes y objetos antes indica- 
dos serán a cargo de sus propietario s o poseedores, y fijados en las tarifas que se 
aprueben. 
6. Si sus dueños no reclamane n dichos materiales en el plazo de tres días, 
serán sancionados por la Alcaldía con multa de 50 a 250 pesetas la primera 
vez; de 25 1 a 500 la segunda, y la 1: ercera vez serán objeto de subasta. 
ART. 35. * 1. Se considermu á uso común general y, en consecuencia, 
no estará sujeto a previa licencia 12 1 utilización de la vía pública para los actos 
o aprovechamientos que a continua(: ión se expresan, siempre que los respectivos 
elementos estén adosados a la fachi ada de los inmuebles o formen parte de la 
misma y no impidan el uso normal de la acera y, en general, de la vía pública: 
a) instalación de vitrinas y e:s caparates; 
b) instalación de figurines, rn ercancías u otros objetos en las fachadas, 
ventanas y balcones; 
c) colocación de mostradores;  o tanques destinados a la venta de helados, 
refrescos y similares que, sin salir Id e la línea de fachada o distando menos de 
0,40 metros de la misma, se hallen en comunicación directa con la vía pública; 
d)  colocación de mostradores;  de bares, cafés, tabernas y establecimientos 
similares, con frente a la vía pública , que permitan directamente la expendición 
de consumiciones al público estacicn ado en las aceras, y 
e) instalación de taquillas ex1) endedoras de billetes para espectáculos. 
3. No obstante, la Alcaldía podrá ordenar la retirada de los elementos 
a que se refiere el párrafo 1, por m otivos estéticos o urban'sticos y siempre que 
originen estacionamiento de públic: o en las aceras, que produzcan entorpeci- 
mientos de tránsito o impidan el m; o normal de la vía pública. 
4. Los miembros de la Orgzi nización Nacional de Ciegos podrán ejercer 
su actividad en la vida pública en el número y forma que se determine; pero 
la Alcaldía, de acuerdo con la Dele: gación provincial de la Organización, podrá 
señalar la distribución de los lugare: S y obligar a la venta de cupones en casetas 
cuyo modelo haya sido aprobado pc )r la Administración municipal. 
ARTS.3 6 y 37. Derogados por la Ordenanza sobre utilización de los 
bienes de uso público municipal. CV éase pág. 462.) 
Uso c 
osiciones generales 
ART. 38 a 43. Derogados pc 3r la Ordenanza sobre utilización de los b i e  
nes de uso público municipal. (Véa se pág. 462.) 
(*) Los párr. 1 y 2 de este artículo t: stán derogados por la Ordenanza sobre utilización de 
los bienes de uso público municipal. No ob!r tante se reproduce el texto del párrafo 1 por remitirse 
a él el núm. 3 siguiente, que se haila vigente. 
- Venta en puestos fijos 
i la vía pública en puestos fijos, con motivo o no 
de icerias y riestas tradicionales, comprenderá los artículos que la Alcaldía señale. 
ART. 45. 1. La Administración municipal aprobará modelos de pues- 
tos de venta en la vía pública, a fin de que las solicitudes de licencia de los 
interesados se ajusten a ellos, salvo las variaciones en cada caso permitidas. 
2. En especial, habrán de ajustarse a modelo predeterminado 10,s puestos 
de venta de buñolería, castañas y flores. 
3. En todo caso, los puestos serán fácilmente desmontables y no podrán 
ser fijados en forma permanente al suelo. 
ART. 46. Las licencias tendrán la siguiente duración: 
a) si tienen por objeto la venta con ocasión de ferias o fiestas tradicio- 
nales, el plazo de duración de la feria, o de las fiestas, que será determinado por 
la Alcaldía, y 
b) en otro caso, y de no existir acuerdo expreso, seis meses como máximo, 
susceptibles de ser prorogados sólo dos veces por la Alcaldía por iguales pe- 
ríodos, si el titular o su sucesor lo solicita un mes antes de la terminación del 
plazo o de cualquiera de sus prórrogas. 
111. - Venta en ambulancia 
ART. 47. 1. La venta ambulante en la vía pública comprenderá los 
artículos que señale la Alcaldía. 
2. Queda prohibida, en todo caso, la venta ambulante de pescado y de 
pan en la vía pública. 
N .- Z rrdustrim callejeras 
ART. 48. 1. Podrá autorizarse el ejercicio, en puesto fijo o en ambulancia, 
de las actividades callejeras propias de fotógrafos, afiladores, faquines, limpia- 
botas, traperos, chamarileros, estañadolres, organilleros, músicos y cantores, pin- 
tores, caricaturistas y de cualesquiera otras que señale la Alcaldía. 
2. Las Alcaldía determinará si las actividades autorizadas podrán ser ejer- 
cidas en toda la ciudad, en uno o más Distritos o en vías determinadas, así como 
las calles en que los afiladores, organilleros y pianistas de manubrio, sin poder 
ejercer su oficio, podrán sin embargo, transitar con sus aparatos o instrumentos. 
3. Los organillos y manubrios podrán circular por los lugares permi- 
tidos desde las 10 a las 20 horas, pero habrán de ser retirados del sitio en 
que se hallen estacionados y en funcionamiento, si así lo requiere cualquier 
agente de la Autoridad municipal, previa petición de algún vecino que alegue 
justa causa. 
ves, parmientos, parasoles y casfdillos 
ART. 49. 1. La colocación de veladores en la vía pública deberá rea- 
lizarse de modo que quede libre el espacio mínimo para el paso de peatones: 
a) de la mitad de la anchuI ra de la acera, en las de más de dos metros 
hasta cinco, y 
b) del tercio de la anchura Id e la acera, en las de más de cinco metros. 
2. Queda prohibida la colcc ación de veladores en las aceras de menos 
de dos metros de anchura. 
3. Se considerará espacio rri ínimo para el paso de peatones el que quede 
libre una vez descontada la super ficie que por cualquier causa u obstáculo no 
sea apta para el tránsito. 
ART. 50. El titular de la li icencia deberá a su costa señalar en la acera, 
con pintura blanca, el perímetro dentro del cual han de quedar colocados los 
veladores. 
ART. 51. Las licencias para 1 la colocación de veladores en la vía pública 
podrán tener una duración anual, de temporada (contada desde el 15 de mayo al 
15 de octubre)' o solamente para 1(2 s días festivos y vísperas de los mismos. 
ART. 52. 1. Los paravieri tos colocados junto a establecimientos y for- 
mando ángulo con su fachada po drán adoptar las siguientes modalidades : 
a) sin constituir otro ángulc1  en las extremidades de sus salientes, y 
b) con otro u otros ángulos en las extremidades de sus salientes, de modo 
que cierren el espacio comprend:id o entre ellas hasta una mitad, en más de la 
mitad o hasta su totalidad. 
2. En todo caso, la instalaci ón de paravientos respetará los espacios míni- 
mos para el paso de peatones señal ados en el art. 49. 
3." Los paravientos deberáni  instalarse necesariamente adosados a las fa- 
chadas de los inmuebles en que se hallen ubicados los establecimientos a que 
correspondan, sin separación algim a respecto de dichas fachadas. 
ART. 53. 1. El saliente de1  paraviento no podrá exceder en ningún caso 
del saliente del toldo en los establ ecirnientos que lo tengan. 
2. Los paravientos deben er transparentes y sin elemento alguno que les 
proporcione opacidad. 
3. El nivel inferior de los toldos, parasoles y costadillos de lona deberá 
estar elevado en dos metros, como mínimo, de la acera. 
ART. 54. Las licencias para la instalación de paravientos y costadillos de 
lona podrán tener una duración por temporada de seis meses como máximo, 
(*) Párrafo añadido por acuerdo dc 1: Consejo Pleno de 26 de abril de 1971. Vigente a partir 
de 8 de octubre de 1971. 
susceptibles de ser prorrogados s61o dos veces por la Alcaldía por iguales perío- 
dos si e1 titular, o su sucesor, lo solicita un mes antes de la terminación del plazo 
o de cualquiera de sus prórrogas. 
ART. 55 Las tarimas que se instalan sobre la acera para sustentar velado- 
res o paravientos no podrán elevarse más de 10 cm. sobre el nivel de aquélla. 
VI. - Vallas 
ART. 56. 1. Es obligatoria la instalación de vallas en todas las construc- 
ciones de edificios, obras exteriores y derribos y para la ocupación de la vía 
pública con materiales destinados a la ejecución de obras interiores. 
2. Cuando las necesidades del tránsito u otras circunstancias impidan 
instalar vallas, se sustituirán éstas por puentes volantes o andamios. 
3. En ningún caso el espacio libre de acera podrá ser inferior a 0,80 metros. 
De no ser posible, se facilitará el paso mediante tablones y pasarelas debidamente 
protegidos y señalizados, para permitir el de peatones, cubriendo, incluso provi- 
sionalmente, los alcorques si fuere necesario. 
ART. 57. 1. En las construcciones y obras a que se refiere el párr. 1 del 
artículo anterior, será también obligatoria, en su caso, la instalación de tubos de 
carga y descarga de materiales y productos de derribo, y la adopción de las m e  
didas adecuadas en evitación de daños a personas o cosas, o para no dificultar o 
agravar la circulación o el uso normal de la vía pública. 
2. En todo caso, la valla o elemmto protector de la obra tendrá la altura 
suficiente para impedir la caída de materiales y escombros en las aceras y cal- 
zadas. 
ART. 58. 1. Siempre que sea posible, las vallas se instalarán con materia- 
les prefabricados de fibrocemento u otros aglomerados de cemento. 
2. Sin embargo, en determinados casos la Administracih municipal podrá 
obligar a los wnstmctores a utilizar preceptivamente dichos materiales. 
ART. 59. 1. Toda valla de protección ostentará un letrero indicativo de la 
licencia municipal, fechas de comienzo y terminación de la obra y horario de 
trabajo. 
2. Las vallas no podrán ocupar mayor superficie de vía pública que la auto- 
rizada; en caso de infracción, sin perjuicio de las multas que procedan, la Admi- 
nistración municipal obligará al contratista de la obra a que la derribe y cons- 
truya dentro de los límites autorizados, y si así no lo hiciere, lo harán los servicios 
municipales a costa de aquél. 
3. El propietario de las obras será responsable subsidiario de las obliga- 
ciones establecidas en el párrafo anterior. 
ART. 60. El peticionario de la licencia deberá declarar a la Administración 
municipal el lugar del emplazamiento y las medidas de las vallas y de los tubos 
de carga y descarga. 
.án a trámite nuevas solicitudes para la cons- 
l triu w ~ u i iU G au1r;vauclua GU la v l i ~p ública. 
2. Los actuales titulares de licencias cuidarán de que en todo momento el 
~revaderor eúna las necesarias condiciones de limpieza y aseo y responderán 
: que el uso del mismo no ocasione molestias a los vecinos y peatones. 
VIII.- C olocm~óny estacionamiento en la vía pública y en las aceras 
de mercancías u otros objetos o elementos 
ART. 62. 1. En el caso de colocación y estacionamiento en la vía pública 
en las aceras, de mercancías u otros objetos o elementos, en virtud de licencia 
unicipal, delante de establecimientos, el dueño de éstos viene obligado a señalar 
I la acera, o si no la hay, en la calzada, con pintura blanca, el perímetro que 
nite el espacio a ocupar, sin que pueda rebasar éste. 
2. En ningún caso se permitirá la ocupación de la vía pública y de las aceras 
:m odo que no deje el paso mínimo que determina el art. 49 de esta Ordenanza, 
ldiendo ser retirados por las brigadas municipales. las mercancías, objetos o 
ementos que impidan la existencia de dicho espacio libre. 
IX.  -Z nstdmiones tuminosas en el mbotado' de la vía pública 
ART. 63. 1. Con ocasión de ferias y fiestas tradicionales, podrá autori- 
use a los propietarios o titulares de establecimientos, previo informe favorable 
1: Servicio municipal de Parques y Jardines, la utilización del arbolado de la vía 
ública para sostener instalaciones y ornamentos eléctricos, bajo las siguientes 
mdiciones : 
a) no se podrán cortar ramas ni introducir clavos en los árboles; 
b) los elementos sustentados irán sobre madera o corcho de suficiente an- 
iura, apoyados en el árbol a través de un cuerpo blando (goma, caucho o lona 
: suficiente grosor) y las ataduras se harán sobre este mismo cuerpo blando; 
c) los cables irán a la altura mínima de cuatro metros; 
d)  las instalaciones y ornamentos serán colocados en forma que no impidan 
i estorben las vistas que sobre la vía pública tuvieren las viviendas sitas frente 
árbol o árboles de que se trate; 
e) los instaladores seguirán las instrucciones que en orden a seguridad 
:termine la Administración municipal; 
f) terminada la utilización, deberán ser cortadas las ataduras efectuadas y 
:tirados los materiales empleados, y 
g) cuantas otras la Administración municipal señale en la licencia. 
2. Los infractores serán sancionados por la Alcaldía con multa de 50 a 500 
:setas por árbol, sin perjuicio de la obligación de indemnizar los daños y per- 
iicios causados al arbolado. 
ART. 64. 1. La publicidad en la vía pública podi 
modalidades : 
a) anuncios, fijos y circulantes, en los lugares y de Is 
cidas en la correspondiente Ordenanza fiscal; 
b) reparto de propaganda, a mano o desde vehícul 
c) propaganda oral, en casos excepcionales, por m 
plificadores de la voz colocados en lugares fijos o insta 
animales. 
2. Se considerará también anuncio el funcionamien 
visión desde el interior de escaparates o establecimientos, 
pueda ser percibida por el público desde la acera. 
ART. 65. 1. Con la solicitud de la licencia deber 
ginal o reproducción del anuncio. 
2. La Administración municipal denegará las licenl 
apartado, en cualquiera de sus modalidades, si los teñ 
estiman ofensivos a la Religión, a la Moral, a las buenas 
pios del Movimiento Nacional, o por motivos estéticos o 
cio de otras responsabilidades a que hubiere lugar. 
ART. 66. Los vehículos que no sean de semicic 
exhibir anuncios circulantes, no excederán de cinco metr 
de ancho y 3,50 metros de alto; los anuncios conducido: 
garmente «carteleras», no excederán de tres metros de al 
sólo podrán circular por las zonas de la ciudad que det 
XI. -Rodaje de escenas de pe2íc.r 
ART. 67. El rodaje de escenas de películas en la 
mente, en jardines y parques municipales, se realizará ( 
que determine la licencia y, en todo caso, en forma que 
miento del tránsito urbano. 
XII. - V d m  y reserva de cwga y ( t ~  
ART. 68. El uso especial de la vía pública media 
carga y descarga se regirá por la Ordenanza sobre Vado 
sejo pleno el 8 de noviembre de 1962. 
Uso privativo 
1. - Disposiciones generales 
ARTS. 69 a 79. Derogados por la Ordenanza sobr 
nes de uso público municipal. (Véase pág. 462.) 
versiones y pruebas o espectáctrlas departivos 
ART. 80. l .  Ro drá autorizarse la ocupación de la vía pública con el desti- 
no siguiente : 
a) entoldados c cercados para la celebración de bailes, conciertos, repre- 
sentaciones teatrales, circenses o cinematográficas y actos análogos; 
b) columpios, c aballitos, coches, pabellones de juegos de fuerza o destreza 
y de baratijas o quu calla, y 
c) carreras de ar utomóviles, motocicletas, bicicletas y demás pruebas o com- 
peticiones deportivas. 
2. Sólo con oca rsión de ferias y fiestas tradicionales podrán ser concedidas 
las licencias a que se : refieren los dos primeros apartados del número anterior. 
3. En el caso di rl párrafo e), la entidad organizadora se someterá a las indi- 
caciones de la Autorici ad municipal o de sus agentes. 
ART.8 1. NO Se'  permitirán en la vía pública juegos o diversiones que 
puedan constituir pel igro para los transeúntes o para los mismos que los prac- 
tiquen. 
111. - Quioscos 
ART. 82. 1. Lo s quioscos podrán ser de bebidas, de publicaciones y es, 
peciales. 
2. Los quioscos  instalados en el Pueblo Español, Parque Zoológico y 
Montaña de Montjui ch estarán sujetos a una reglamentación especial, distinta 
de la contenida en las presentes Ordenanzas. 
ART.8 3. Los cl uioscos de bebidas estarán destinados a servir al público 
bebidas de uso norm:d  en el mercado y comestibles comprendidos en la denomi- 
nación de fiambres y pastas y, en general, los que no requieren condimentación 
previa inmediata y p uedan ser considerados como complementos o «tapas» de 
aperitivos y meriend;i s, 
ART. 84. 1. Lo s quioscos de publicaciones tendrán por finalidad la venta 
de libros, revistas y p~ eriódicosn acionales y extranjeros, excepto los libros prohi- 
bidos o que ofendan a la moral y buenas costumbres, y en cuanto a las revistas 
y periódicos, sólo es itarán permitidos los autorizados por la Autoridad com- 
petente. 
2. Los quiosco!s  de publicaciones podrán ser clasificados por el Consejo 
pleno en diversas cati egorías, según los lugares de instalación y la clase o tipo de 
publicaciones que coil stituyan su objeto, a los efectos de fijar el correspondiente 
canon de concesión. 
ART. 85. 1. Lo s quioscos especiales son aquellos cuya titularidad osten- 
tarán empresas edito]ri ales cuyas publicaciones, por aparecer en Barcelona o en 
Madrid, se estiman de  carácter y alcance nacional; y deberán ser explotados ex- 
clusivamente por la propia empresa con1 
admitan a tal objeto participación o sociec 
de otras empresas o de particulares. 
2. Tales quioscos habrán de wnstitui 
servicio público y ornato ciudadano, med 
revestir en su presentación y materiales co 
prestación de utilidad general o por las ic 
contengan, consistentes en aparatos de re11 
gica, teléfono público, carteleras de turisn 
servicios análogos. 
ART. 86. La Administración munici] 
las tres modalidades, a fin de que las solic 
se ajusten a ellos, salvo las variaciones en 
ART. 87. 1. En ningún caso, la in: 
excusa para ampliar el perímetro del uso 1 
cación en las aceras de cajones, caballetes 
ción de publicaciones. 
2. En caso de incumplimiento, sin pe 
los servicios municipales retirarán dichos 
N.- S illas y 
ART. 88. 1. La concesión de la ex1 
y tribunas en las avenidas, paseos, calles, 1 
se extenderá también a las vías por donde 
a cuyo efecto el concesionario vendrá oblie 
públicos que estime conveniente y lo dispo 
2. El concesionario estará obligado ; 
llones y tribunas las indicaciones de la A 
Autoridad municipal. 
V.- P ublicidad Eumimsa en apma 
rEe Im vim 1 
ART. 89. 1. La Administración mu 
sustentadores, a fin de que las solicitudes d 
ten a ellos, salvo las variaciones en cada c 
2. En todo momento, habrá de ser 
las vías públicas y la numeración de los j 
sustentadom. 
ART. 90. La coacesión de la explota 
ciadoras y plafones-anuncios sitos en la I 
)ropi-au iiiuiiiupal WUW LE 10s solicitantes. En este último caso, las columnas 
) plafones revertirán al Ayuntamiento al término de la concesión. 
ART. 9 1. LOSa nuncios que podrán ser adheridos a las columnas y plafones 
erán del formato del cartel artístico, de tamaño y forma corrientes. 
ART. 92. Los concesionarios estarán facultados para retirar los carteles o 
lnuncios que se fijaren clandestinamente en las columnas objeto de la concesión 
) concesiones, sin perjuicio de denunciar a los autores de aquella fijación abusiva 
r las Autoridades competentes y a la Alcaldía para la imposición de la corres- 
)ondiente multa. 
VII.-  Tómb(~Imy  rifm y sorteos 
ART.9 3. Si se presentare más de una solicitud de concesión de uso priva- 
ivo con destino a tómbola para un mismo emplazamiento y período de tiempo, 
1 el órgano municipal correspondiente estimare oportuno acceder a la petición, 
leberá hacerlo a favor de la que corresponda, conforme a las siguientes circuns- 
ancias de prioridad, apreciadas separada o conjuntamente: 
a) las que se dediquen totalmente a establecimientos ubicados en Barcelona 
1 dentro de elias, las que ofrezcan mayor porcentaje de sus ingresos a institucio- 
les benéficas municipales o, en su caso, provinciales; 
b) las que tengan por objetivo ciertos aspectos de relevante trascendencia 
,acial -p ara la vida moral o religiosa; 
e) las que atiendan a mayor número de personas o a fines de mayor ex- 
~ansión,y  
d )  las que se nutran especialmente de donaciones. 
ART. 94. 1. En el caso de que el órgano competente del Ministerio de 
qacienda autorice la rifa o sorteo de automóviles de turismo o vehículos simila- 
*es, podrá concederse autorización para la exhibición de los mismos en la vía 
>ública, señalándose en la autorización los sitios, horarios y demás condiciones 
r particulares que la Administración municipal estime conveniente. 
2. Estas autorizaciones serán otorgadas, en su caso, previo informe favo- 
.able de la Junta municipal del Distrito correspondiente y de la Jefatura de la 
?olicía municipal, y estarán subordinadas al pago del canon y tasa por aparca- 
niento aue uroceda. de acuerdo con las disposiciones vigentes. 
VIII. -C ampings 
 cesión de uso privativo con destino a la instalación de 
:arnpamentos de turismo denominados «campings», se ajustará, tanto en orden 
L las condiciones de la solicitud como a los requisitos de carácter técnico que 
ieben reunir, a los establecido en el Decreto de 14 de diciembre de 1956, Orde- 
les de 7 de marzo, 30 de abril y 2 de octubre de 1957 y demás disposiciones 
omplementarias de carácter general, dictadas o que se dicten en lo sucesivo.* 
(*) En la actualidad está regulada esta materia por la Orden de 28 de julio de 1966. 
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CAP~TULVO  
Comportamiento o conducta de los ciudadanos 
SECCIÓN l.& 
Narrnm generales 
ART. 96. 1. El comportamiento de las personas en la vía pública se atem- 
perará, en general, a las siguientes normas: 
1." Observarán el debido civismo y compostura, sin proferir blasfemias o 
palabras soeces o malsonantes, ni realizar actos contrarios a la Religión, a la 
Moral o a las buenas costumbres. 
2." Cumplirán puntualmente las disposiciones de las Autoridades y Bandos 
de la Alcaldía sobre conducta del vecindario v observarán las ~rohibiciones 
relación a los ruidos del grupo a) del artículo anterior, 
a cualquier hora del día o de la noche en la vía pública 
Y GII VFIlILUlU3 UFí VILIV público; 
b) cantar o hablar en tono de voz excesivamente elevado en el interior de 
los domicilios particulares y en las escaleras y patios de los edificios, desde las 
10,30 horas de la noche hasta las 7,30 de la mañana; 
c) cerrar puertas y ventanas con estrépito, especialmente en el período 
señalado en el apartado anterior, y 
d) cualquier otra clase de ruido evitable en el interior de las casas, en espe- 
cial desde las 10,30 de la noche hasta las 7,30 de la mañana, producido por 
reparaciones materiales o mecánicas de carácter doméstico, cambio de muebles 
o por otra causa. 
2. Los infractores, previa denuncia comprobada por la Policía municipal, 
serán sancionados por la Alcaldía con multa de 50 a 250 pesetas sin perjuicio, 
en su caso, de pasar el tanto de culpa a la Jurisdicción competente. 
ART. 99. 1. Respecto de los ruidos del grupo b) del art. 97. se prohíbe. 
desde las 10,30 de la noche hasta las 7,30 de la mañana, dejar en patios, terrazas. 
galerías y balcones, aves o animales que con sus sonidos, gritos <E cantos pertur- 
ben el descanso de los vecinos. También en las demás horas deberán ser retirados 
por sus propietarios o encargados cuando notoriamente ocasionen molestias a los 
demás ocupantes del inmueble o a los de casas de vecindad. 
2. Los infractores, previa denuncia comprobada por la Policía municipal, 
serán sancionados por la Alcaldía con multa de 50 a 500 pesetas, de no ser cum- 
plido el requerimiento de la Autoridad municipal para retirar las aves o animales, 
y en todo caso, a la segunda denuncia cuya veracidad haya quedado debidamente 
constatada, se procederá al decomiso de aquéllas, con entrega inmediata a insti- 
tuciones municipales. 
ART. 100. 1. Con referencia a los ruidos del grupo c) del art. 97, se esta- 
blecen las prevenciones siguientes : 
a) los propietarios o usuarios de receptores de radio y televisión, tocadis- 
cos, magnetófonos, altavoces, pianos y otros instrumentos musicales o acústicos, 
deberán bajar su volumen o utilizarlos en forma que no ocasionen molestias a los 
vecinos, desde las 10,30 de la noche hasta las 7,30 de la mañana, y en las demás 
horas, a ruego de cualquier vecino, que lo formule por tener enfermos en su 
domicilio o por otra causa notoriamente justiiicada. 
b) los ensayos y reuniones musicales, instrumentales o vocales, de baile o 
danza, y las fiestas en domicilios particulares, se atendrán a lo establecido en el 
anterior apartado a), y 
c) los que lleven en funcionamiento, por la vía pública o en vehículos de 
transporte público receptores de radio denominados «transistores», deberán cerrar 
la conexión de los mismos a requirimiento de cualquier agente de la Autoridad 
municipal o Jefe del vehículo en su caso. 
2. Los infractores, previa denuncia comprobada por la Policía municipal, 
serán sancionados por la Alcaldía con multa de 50 a 500 pesetas. 
ART. 101. 1. LOS propietarios o usuarios de vehículos a motor deberán 
acomodar los motores y escapes de los mismos a las prescripciones establecidas 
sobre la materia en las disposiciones de carácter general. 
2. Los conductores de vehículos a motor, con excepción de los que sirven 
en coches de la Policía gubernativa o municipal, Servicio de Extinción de Incen- 
dios y Salvamentos e Instituciones hospitalarias, se abstendrán de hacer uso de 
los dispositivos acústicos de los mismos en todo el término municipal durante 
las 24 horas del día, aún en el supuesto de cualquier dificultad o imposibilidad de 
tránsito sobrevenido en las calzadas de las vías públicas. 
3. En caso de infracción, la Policía municipal procederá a la detención de 
10s vehículos, y sus propietarios, usuarios o conductores serán sancionados en 
la siguiente forma: 
a) en los casos del párrafo 1, los vehículos serán conducidos al Depósito 
municipal, del que no se autorizará la salida si el propietario o usuario infractor 
no formula declaración jurada, con arreglo a modelo oficial, de acomodar aquél 
a las prescripciones establecidas en las disposiciones de carácter general en el 
plazo de 5 días. Además, la Alcaldía le sancionará con multa de 250 a 500 pese- 
tas. Si los vehículos con los que se hubiere cometido la infracción consistieren en 
bicicletas a motor, motocicletas o vehículos de 1." categoría C, cuyo funciona- 
miento no se ajuste a los límites superiores admisibles para los ruidos emitidos 
por sus motores, establecidos en la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
junio de 1960 *, la Autoridad municipal lo pondrá en conocimiento de la Delega- 
ción provincial de Industria y de la Jefatura provincial de Tráficq y 
) en los supuestos del párrafo 2, los conductores de los vehículos serán 
sancionados por la Alcaldía con multa de 50 a 250 pesetas, previa la extensión 
en el acto de papeleta de aviso por el agente de la Policía municipal. 
11. - Vagaacia y mendicidad 
ART. 102. 1. Se prohíbe el ejercicio de la mendicidad pública en el tér- 
mino municipal. 
2. Los agentes de la Autoridad detendrán y conducirán al establecimiento 
municipal adecuado a las personas que estuvieren mendigando en la vía pública. 
3. Asimismo, serán conducidas al mencionado establecimiento las personas 
que por su aspecto o por el lugar y hora en que se hallaren en la vía pública, 
infundieren justificada sospecha de vagancia habitual. 
ART. 103. La estancia en el establecimiento municipal de los vagos y men- 
digos detenidos durará únicamente el tiempo necesario para determinar el destino 
ulterior de los allí conducidos, según sean lisiados o válidos, sanos o enfermos, 
verdaderamente necesitados o profesionales de la vagancia o mendicidad, jóvenes 
o ancianos, nacionales o extranjeros y habitantes de esta ciudad o de otras 
poblaciones. 
(*) Véase ahora la Orden de 10 de julio de 1%5. 
Añ :T. 104. 1. Los agentes de servicio en muelles, estaciones y demás 
puntos de acceso a la ciudad impedirán la entrada en ella a toda persona que ins- 
pirare :f undada sospecha de que pretende ejercer la mendicidad. 
2. Los mendigos forasteros que sean detenidos serán repatriados a sus 
puntos de origen. 
AI:T~.  105. 1. Los niños abandonados y los extraviados serán conducidos 
a la Co lmisana municipal de beneficencia, y entregados, los primeros, a las Auto- 
ridades competentes, y retenidos los últimos en custodia a disposición de sus 
padres o encargados, para lo cual se efectuarán rápidamente los oportunos Ilama- 
mientor ; por los medios de publicidad que en cada caso estime conveniente la 
Alcaldí a. 
2. Si fuese algún particular el que encontrare niños abandonados o extra- 
viados, deberá entregarlos a cualquier agente de la Autoridad municipal o con- 
ducirlo!; a  dicha Comisaría o a las casas Consistoriales. 
Ari :T. 106. 1. El vecindario deberá abtenerse de dar limosna en la vía 
pública 
2. En la Depositaría municipal estará abierta una cuenta especial destinada 
a fondc> S de beneficiencia, a la cual podrán aportar sus donativos cuantas perso- 
nas car itativas deseen contribuir al auxilio de los verdaderamente necesitados. 
Añ :T. 107. 1. La Alcaldía, sin perjuicio de otras responsabilidades a que 
hubiere lugar, sancionará con multa de 50 a 500 pesetas: 
4 a quienes vivan de la mendicidad ajena, obligando o induciendo a men- 
digar a los menores de edad, enfermos mentales y lisiados; 
b) a toda persona que trate de oponerse a la detención y conducción de 
vagos Jr  mendigos por los agentes de la Autoridad municipal, y 
c) a los que advertidos por agente de la Autoridad municipal de la prohibi- 
ción de : dar limosna en la vía pública, insistieren en hacerlo. 
Lo dispuesto en este apartado II se entiende sin perjuicio de lo prevenido 
$y de Vagos y Maleantes, de 4 de agosto de 1933 *, y disposiciones comple- 
ias. 
ILI. -E mbriaguez 
Al[ T. 108. Queda prohibida la consumición de bebidas alcohólicas en la 
vía púl Aica. fuera de los establecimientos del ramo de hostelería y quioscos de 
bebida: 
AF[T . 109. 1. Quienes circulen por la vía pública con muestras evidentes 
de emt riaguez, serán detenidos y conducidos por los agentes de la Autoridad 
al esta1~ lecirnientom unicipal adecuado. 
- 
En la actualidad rige la Ley sobre peligrosidad y rehabilitación social de 4 de agosto 
2. La estancia en dicho establecimiento durará únicamente el tiempo 
necesario para determinar si sólo procede imponer sanción gubernativa o debe 
ser pasado el tanto de culpa a la Jurisdicción competente, según las circunstan- 
cias del caso. 
N.- P rotección de la infancia y ancianidad y demás personas demalidas 
ART. 110. 1. Deberá facilitarse el tránsito por las vías públicas de niños 
y ancianos, ayudándoles a cruzar las calzadas por los pasos de peatones esta- 
blecidos al efecto. Igual prevención se adoptará con relación a los ciegos. 
2. En especial, los padres y encargados de menores deberán procurar que 
sus hijos y los sometidos a su custodia no vayan solos por la vía pública, si son 
menores de 8 años. 
3. Toda persona deberá impedir que los niños bajen de las aceras si no 
van acompañados. 
ART. 111. 1. Se prohibe maltratar a los niños, dedicarlos a trabajos su- 
periores a sus fuerzas o impropios de sus pocos años y permitirles ejercicios 
peligrosos. 
2. También queda prohibido hacer burla a los ancianos o personas impe- 
didas, contrahechas y bajo cualquier punto de vista dignas, por su estado o des- 
gracia, de especial consideración. 
3. Los infractores podrán ser sancionados por la Alcaldía con multas de 
50 a 500 pesetas, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a las jurisdicciones 
competentes. 
V .- Apertura y cierre de los portales 
ART. 111 bis.* 1. Los empleados de fincas urbanas, Conserjes, Porteros 
y personal análogo de los ediñcios destinados a vivienda, en su totalidad o en 
parte, procederán diariamente a abrir los portales a las 8 horas y a cerrarlos con 
llave a las 22 horas. 
2. En las ñncas a las que se refiere el párrafo anterior que carezcan de 
servicio de Portería, los propietarios designarán una persona, que podrá ser el 
vigilante o sereno de la demarcación, para que asuma el cumplimiento de dicha 
obligación. 
3. Se exceptúa de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores las ñncas que 
tenga instalado en sus portales los denominados «porteros automáticos». 
4. Cuando procedan al cierre de los portales las personas encargadas de 
hacerlo dejarán en estado de funcionamiento, los minuteros automáticos de 
encendido de las luces de la escalera y vestíbulo para que puedan ser accionados 
por simple pulsación del interruptor adecuado. 
- 
(*) Aprobado por el Consejo Pleno el 17 de mayo de 1974. Vigente a partir de 9 de 
mayo de 1975. 
~ 5. Toda persona ajena o no a la finca que abra el portal en el período com- 
prei dido entre las 22 y las 8 horas deberá cerrar nuevamente la puerta con Ilave. 
Los vigilantes denunciarán a la Alcaldía a las personas que de modo reiterado 
! inci:i mplan esta obligación. 
:es cumplirán en todo caso los deberes que les impone el nú- 
l mer 5 de las Ordenanzas municipales. 
Normas relativas a los animales 
La tenencia de animales domésticos en general estará con- 
onaaa a la uruidad o nocividad de los mismos en relación con las personas 
la posible existencia de peligros o incomodidades para los vecinos y personas 
general. 
2. Los dueños o encargados de animales están obligados a facilitar a los 
3tes de la Autoridad municipal las visitas domiciliarias convenientes para la 
lección y determinación de las circunstancias mencionadas en el párrafo 
:rior. 
3. La tenencia de aves de corral, conejos, palomos y otros animales de cría 
ujetará a las mismas condiciones. 
ART. 113. 1. La Autoridad municipal requerirá a los dueños o encarga- 
dos de animales para que los retiren si su tenencia no pudiese ser autorizada. 
2. Los infractores, previa denuncia comprobada, serán sancionados por la 
Alc aldía con multa de 50 a 500 pesetas. De no ser cumplido el requerimiento de 
retii rar los animales, se procederá a su decomiso, con entrega inmediata a institu- 
cior les municipales. 
&T. 114. Los animales afectos de enfermedades repugnantes o sospecho- 
sas de peligro para las personas, y los que sufrieren afecciones crónicas incurables 
de ie sta clase deberán ser sacrificados. 
ART. 115. 1. LOS perros deberán ser llevados por la vía pública provistos 
de 1m zal y collar, y en éste la contraseña y número de matrícula del arbitrio con 
fines  no fiscales sobre tenencia y circulación de perros. Los infractores serán 
san<:io nados por la Alcaldía con multa de 50 a 500 pesetas. 
2. Los perros que circulen por la vía pública sin custodia de sus dueños 
o en cargados serán capturados por los agentes de la Autoridad municipal. Si 
está n debidamente registrados, y los dueños o encargados los reclaman dentro del 
terc er día, serán sancionadosi por la Alcaldía con multa de 50 a 250 pesetas la 
prin nera vez; del 251 a 500 pesetas, la segunda, y la tercera vez serán sacrificados 
los perros o destinados a instituciones municipales, para el uso que disponga la 
Alci aldía. Si no están debidamente registrados, y aunque lo estén si no se reclaman 
den1t ro del tercer día, se observará directamente esta última prevención. 
ART. 116. 1. Las caballerías que marchen por la vía pública habrán de 
ser conducidas al paso por sus dueños y solamente por los lugares permitidos. 
l que señalará la Alcaldía. 
2. Las caballerías y demás animales domésticos que circulen extraviados 
por la vía pública serán capturados por los agentes de la Autoridad municipal. 
Si sus dueños o encargados los reclamaren dentro del tercer día, serán sanciona- 
dos por la Alcaldía con multa de 50 a 250 pesetas la primera vez; de 251 a 500 
pesetas la segunda, y la tercera vez serán objeto de subasta. 
3. El producto líquido de la licitación, caso de que el rematante no fuere 
el propio dueño, estará a disposición de éste durante dos años, conforme al ar- 
ticulo 615 del Código civil, y pasado dicho plazo, se entregará al Jefe del Sindi- 
cato provincial de Ganadería para las atenciones benéficas del mismo. 
ART. 117. 1. Se prohíbe hostigar y tratar con crueldad a los animales, 
así como cegar pájaros y tirar a palomos atados. 
2. Sin embargo, toda persona que fuere acometida por un perro, gato u otro 
animal en la vía pública quedará exenta de responsabilidad frente a la Adminis- 
tración municipal si, al defenderse, les causara la muerte o cualesquiera otras 
lesiones. 
Normm relativas a los bienes 
ART. 118. Tienen la consideración de fuentes públicas las emplazadas en 
las vías públicas de la ciudad, o en su término suspentibles de uso y aprovecha- 
miento común. 
ART. 119. Se prohíbe en las fuentes públicas: 
a) lavar ropas, frutas, verduras u objetos de cualquier clase; 
b) lavarse, bañarse o echar a nadar perros u otros animales y enturbiar 
las aguas; 
c) abandonar bajo el chorro cántaros, cubos o cualquier otro vaso o reci- 
piente por lo que cada usuario sacará el agua por su turno y se retirará luego de 
llenar el recipiente; 
d) beber directamente del caño o del arranque del surtidor, salvo que las 
fuentes tengan instalación especial; 
e) abrevar caballerías y ganado, y 
f) dejar jugar a los niños con barquitos u objetos análogos, con excepción 
de las fuentes y estanques construidos y destinados especialmente a tal objeto. 
1. - Arbolado en general 
ART. 120. 1. ES de la exclusiva competencia municipal la instalación y 
mantenimiento en la vía pública, para adorno de la ciudad y beneficio y espar- 
cimiento de sus habitantes, de árboles, jardines y parque públicos, sin perjuicio 
de los elementos arbóreos y vegetales existentes en fincas particulares. 
2. Podrá, sin embargo, ser autorizada, previa solicitud e informe favorable 
de la correspondiente Junta de Distrito, de la Jefatura de la Policía municipal 
y del Servicio municipal de Parques y Jardines, la colocación, con carácter 
permanente o en horas o días determinados, de macetas con plantas o flores, en 
las aceras, junto a la calzada, siempre que no representen entorpecimiento para 
el tránsito de peatones o aparcamiento de vehículos. En todo caso, el titular de la 
autorización deberá retirar dichos elementos a requerimiento de los agentes de la 
Autoridad municipal. 
ART. 121. Sin perjuicio de lo establecido en las Ordenanzas de Edificación, 
la Administración municipal podrá obligar a los propietarios de jardines par- 
ticulares visibles desde la vía pública, que estén en malas condiciones, a que 
efectúen las correspondientes podas y rastrojeras, a fin de que no desdigan de la 
estética y decoro de la ciudad. 
ART. 122. 1. Toda persona respetará el arbolado de la ciudad y las insta- 
laciones complementarias, como estatuas, verjas, protecciones, farolas, postes, 
vallas, y demás elementos destinados a su embellecimiento o utilidad, abstenién- 
dose de cualquier acto que los pueda dañar, afear o ensuciar. 
2. Se prohíbe zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar o raspar 
su corteza, verter toda clase de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, en las 
proximidades del árbol y en las hoyas y alcorques y tirar en los mismos basuras, 
escombros o residuos. 
3. No obstante, podrá utilizarse el árbol como soporte de instalaciones y 
ornamentos eléctricos en las condiciones determinadas en el art. 63. 
4. Los propietarios de inmuebles o los vecinos o porteros de los mismos 
podrán solicitar autorización para cultivar flores y plantas de adorno o jardín en 
las hoyas de los árboles que carezcan de alcorque, la cual podrá serles c o n d i d a  
con carácter totalmente discrecional, previo informe favorable de la correspon- 
diente Junta de Distrito, de la Jefatura de la Policía municipal y del Servicio 
municipal de Parques y Jardines. 
2. - Jardines y parques 
ART. 123. Los visitantes de los jardines y parques de la ciudad deberán 
respetar las plantas y sus instalaciones complementarias, evitar toda clase de 
desperfectos y suciedades, guardar la debida compostura y atender las indicaciones 
contenidas en los oportunos letreros y avisos y los que puedan formular los 
vigilantes y guardas. 
ART. 124. Está especialmente prohibido : 
a) pasar por encima de las laderas, parterres y plantaciones y tocar las 
nlontor ~r f l n t a o -  
y plantaciones en cualquier otra forma; 
3 frutos; 
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f) echarse en el suelo o en los bancos públicos y tumbarse en los parterres; 
g) tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras oportunamente esta- 
blecidas y ensuciar el recinto en cualquier otra forma; 
h) entrar con paquetes y cestos que contengan comida y consumirla en el 
recinto, salvo el caso de ligeras meriendas de niños; 
i) llevar los perros desatados y permitir que se arrimen a las plantaciones; 
j )  dejar pacer ganado de ninguna clase en las laderas y parterres; 
k) abrevar o lavar animales en las fuentes o estanques y echarlos a nadar; 
I )  pescar en los estanques; 
El) jugar a pelota y practicar ejercicios físicos fuera de los espacios o recin- 
tos destinados a ello; 
m) cruzar el recinto llevando objetos desagradables o molestos por su 
pecto u olor; 
a) encender o mantener fuego, y 
ñ) permanecer en el parque o jardíí una vez dada la señal de 
ART. 125. Está prohibido a los jinetes: 
a) entrar en los espacios destinados a peatones, plazas de jueg 
b) saltar por encima de instalaciones o elementos vegetales, 
c) utilizar para las caballerías las fuentes y estanques. 
ART. 126. Está también prohibido: 
a) circular por las calzadas de los parques a la velocidad que 
en su defecto, a la máxima de 50 km. por hora; 
b) pasar los automóviles y bicicletas y demás vehículos pc 
destinados a peatones, exceptuándose las bicicletas conducidas por I 
de ocho años y lo dispuesto en materia de circulación y aparcamii 
c) hacer pruebas con los coches y circular con automóviles-e: 
lugares no permitidos, y 
d )  entrar o circular con carros. 
ART. 127. Está prohibido ejercer, sin licencia o concesión, cu 
tria o comercio en el interior de los parques y jardines y la utilizac 
particulares de ninguna porción o elemento de los mismos. 
ART. 128. 1. Los parques y jardines cercados estarán al: 
horas que se indique, y en su defecto, se entenderán cerrados durz 
2. Su utilización y disfrute es público y gratuito, excepto para 
ciones o instalaciones que el Ayuntamiento dedique a un fin espe 
las condiciones pertinentes. 
3. Los vigilantes o guardas detendrán a las personas que, sin 
justifique, permanezcan en el parque durante las horas en que e 
cerrado al público. 
4. En noches de fiestas y verbenas, la Administración munic 
condiciones especiales para la entrada. 
3. - Parques de montaña 
A ., ,. derán parques de montaña los bosques pertenecientes 
al Mu ,., ,, , ,.5rrnino y los de propiedad particular, enclavados en el 
mismc y sujetos a la protección del Ayuntamiento por razón de interés público 
0 por su repoblación forestal. 
A. RT. 130. 1. Los visitantes de los parques de montaña deberán respetar 
las pl: intaciones e instalaciones complementarias en igual forma que en los par- 
ques J7  jardines de la ciudad; evitando toda clase de desperfectos, desórdenes y 
daños, y pudiendo encender fuego sólo en los lugares previstos y dotados de 
instala dón  especial, con obligación de apagarlo al abandonar el lugar y dejar 
limpia y aseada la instalación. 
2., Guardarán siempre la debida compostura, absteniéndose de realizar actos 
que at enten a la Moral o a las buenas costumbres y atendiendo, en todo caso, las 
indicac' iones, avisos y letreros existentes y los que puedan formular los vigilantes 
Y Ya'r das. 
,RT. 131. En especial, está prohibido : 
4 cazar, cortar o arrancar plantas, ramas o frutos, hacer leña en cualquier 
forma sin la debida autorización; 
b.)  encender fuego fuera de los lugares al efecto reservados y tirar cerillas 
o coli'l las encendidas; 
c.)  mantener ganado en las casas de su recinto y dejarlo entrar o transitar 
a su tr avés sin la debida autorización y especial vigilancia; 
4)  llevar perros desatados, echarse en el suelo y comer o jugar en tropel en 
las pa rcelas de reciente plantación; 
e,)  elevar globos, tirar cohetes o fuegos artificiales en zonas distintas de las 
de prc 3tección del bosque que se señalen, y 
i' ) montar y conducir los jinetes por los caminos de peatones y zonas de 
repobl[ ación forestal, debiendo atender en este sentido las indicaciones de los 
guardi3 s. 
4. - Sanciones 
AL RT. 132. Los infractores de las obligaciones contenidas en los artículos 
anterica res de este apartado 11 serán sancionados por la Alcaldía con multa de 
50 a 5; O0 pesetas, sin perjuicio de serles exigida la indemnización correspondiente 
por b1 s daños y perjuicios causados, si hubiere lugar a ello, y, en su caso, de su 
entreg a a la jurisdicción o Autoridad competente. 
DISPOSICION FINAL 
C! uedan derogados los arts. 14, 16 al 20, 290 al 299, 337 al 358, 360 al 362, 
839 al 876, 880 al 916, 1.877 al 1.882 y 1.933 al 1.940 de las Ordenanzas muni- 
cipalers  de 1947 y modificaciones posteriores, y las Normas reguladoras de tóm- 
'solas, aprobadas por el Consejo pleno en 8 de noviembre de 1962. 

